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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

CONTRATO DE REACTIVACION. PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA 
  

DE ESTATUTO 
  

OTORGA 
  

LONDE ENRIQUE CIA, LTDA 
  

A FAVOR DE 
  

31 MISMA , 
  

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

  

DT 3 COP. 
ro 

  

  

  

y 

En la Ciudad de San Francisco de Quito Capital de la 

  

República del Ecuador, a Veinte y uno de abril de mil 

  

novecientos noventa y ocho.(ante mi. el Señor Doctor 

  

GUSTAVO FLORES UZCATEGUIÍI, Notario Noveno fáel canten 

  

Quito, [ omppress. ei señor CELIO ENRIOUE PADILLA 
A 
    

HERE P 7 su calidad de Gerente/de ) la Compañias en 

    

  Lip qpeien DONDE ENRIQUE CiA LTDA.. conforme aparece 

  

del qfeumento habilitante que se agrega.- EL compare- 

  

  

de esfado civil casado legalmente capas para contratar 

    ciente es de nacionalidad ecuetoriana Y meyor de edad. 4 

i y obliktarse, a quienes conozco de que doy fe. domiciiiz-   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA KOVENA CANTON QUITO 

y do en el cantsa £uito, vy dice; que eleva a escritura 

.
 ente minuta, cuyo tenor literal a 

  

continuación iranscribo. SEÑOR NOTARIO.- En el Frotocolo A 

  

de escrituras públicas a su cargo. sírvase hacer constar 
  

na mis de reactivación (prórroga de plazo, y reforma de 
  

estatuto de la compalXía de responsabilidad limitada 
  

DONDE ENRIOWE CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, ¡contenida en 
  

ad isa Slánsuicsz aque siguen: COMPARECIENTE.- Comparece a 
  

en calidad de Serente 

  

  

Representaniz Legal de la Compañia: DONDE ENRIQUE CIA. 
  

LTDA. EN LIQUIDICION. el señor Celio Enriave Padilla 
  

  

  

  

: 

1 Heredia. conforme s+psrece rel nombramiento que se agrega 

iec2omo  Rhabilitan=oe=, anulen se encuentra debidamente A 

antorizado par la Juntas General de socios para 

intervenir yv otorgar esta escritura. El compareciente 

  
ez mavor de edad.Vhébil para contrata ecuatoriano. de 
  

astado civil rad PRIMERA.- ANTECEDENTES.- UMO).- 
  

Mediante escritura pública celebrada ante el Notaris 

  

Ja
 is <= y donado. «el veinte y nueve de 

  
septiembre de mil novecientos ochenta. se constituvs ls 

  
compañia de Responsabilidad Limitada DONDE ENRIOVE CIA. 

  
LTRA..  escriture que se encuentra ¡inscritas en el 

  

3 B 3 

ví
 

c+
 $ 

14
 = iD
 + a
 Al + y ud D Do ÚS ce
 

0) a yu 3 r
r
 

o 5 ú hs
 

n 0 % Fl
 

Dd iD
 

3 DB ss
 

a Sa
 

D 3 ¡a — 

  novecientos onanerta Y ina, baiíc el número uno. tomo 

  os ciento dote, - DOT. Por encontrarse la compañia inmersa 

  en lo dispuesto en el artículo cuatro numeral primero 

  de la Levy Múmero treinta v uno Reformatoria a la Ley de 

    nterndencie Jurídica de la Oficina Matriz 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

de la Superintendencia de Compañias. dante 

Resolución Número noventa y seis punto uno punto dos 
  

punto uno punto mil_novecientos noventa y siete de 
  

dieciocho de julio de míl novecientos noventa v seis. 
  

declaró a la compañía disuelta de pleno derecho y 
  

resolvió ordenar la liquidación de la compañíz. para 
  

lo cual se han cumpiido con las dispozicione Ti
 

  

constantes en dicha cesolución í TRES) .- La Junta 
  y 

General Extraordinaria Universal de Socioz. conforme 
  

aparece del documenta que se agrega como habilitan- 
  

+,
 

te, por unanimidad resolvió proceder a la resctive- 
  

ción de la compañíia,/y Tacultó al Gerente efectuar 
  

todos los trámites pertinentes pará €ste tin. / 
  A 

CUATRO).- En Junta General Universal de 3ocios. 
  

celebrada en Quito el quince de abril de mil 
  

novecientos noventa y ocho / conforme aparece del 
  

documento habilitante que se agrega, por unanimidad 
  

hace T 

se resolvió ratificar la resolución a que 5 
  

relación en el número anterior de reactivación de la 
  

compañía y se autorizó al Liquidador para que suscriba 
  

la escritura de reforma del estatuto social de 1 3 

  

A compañia en lo atinente a su clánuzula cuarta. 
  

€ 

sefh DA.- A base de lo indicado en da clánsul 
  

  anpáfior. ei señor Gerente de la compañía. debidamente 
    

autdrizado por la Junta General. por decisión unánime 
  

de Asta. procede a la reactivación de la compañía para 
  

lo chal se realizarán las correspondientes gestion b En
 

      ante] la Superintendencia de compañías y además ) 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

proceda a reformar la cláusula cuarta/de la escritura 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

e! 

de ronstitución de la compañia de responsabilidad 

limitada DONDE ENRIQUE CIA. LTDA., para lo cual está 

facultado. en eí sentido de que se prórroga el plazo 

de duración de ia compañía por el plazo de veinte años / 

más contados a partir de la fecha del vencimiento y 

del plazo principal que se acordó en la constitución. /. 

TERCERA.— En virtud de esta reforma en lo posterior lea 

ciánstula cuerta del estatuto dira/': "El plazo de 

d vración de la compañía será de treinta y cinco años 
  

contados e partir de la inscripción de la constitu- 
  

> e 

ción de la compañia en el registr erc 

este plazo podrá ser prorrogado.  regucidoe incluso la 
  

r 

compañía podrá disolverse anticipadamente, observando 
  

  

en cada caso las disposiciones legales pertinentes y 
A 

lcs previstos en el estatuto", Se realizarán las 
  

marginaciones que sean pertinentes y necesarias.- Se 
  

agregan a la presente escritura los correspondientes 
  

documentos nabilitantes. Usted, señor Notario, se-=- 
  

dighará agregar ¡as demás cláusulas de estilo y ley 
  

necesarias para la plena validez de este instrumento.- 
  

HASTA AQUI LA MINUTA.- Las misma que queda elevada a 
  

ce
 

escritura pública, con todo su valor legal. y se halla 
  

firmada por el señor Doctor Luis Danilo Chávez, /ápogado 
  

con matrícuia profesional numero dos mil quinientos tres 
  

. 
del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento 
  

de la resente escritura pública se observaron todos 

    loz precepotos legales que el caso requiere, y leída A) 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

yue les fue la misma. éstos se ratifican en todaz 

a
 

  

cada na de sus partes y para constancia Tirman 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

conmigo el Notarico. en unidad de ascto., de toda lo cusl 

lov Te, 

Da 

¿20230500 

farma odon! y i e 

¿ 3 , 03 Pe 1 o e E 

Y Eo Ey Lio A 14 E r Lo bi 

po 10 LA ¿ B2oo4 í 0 

Gl nd Z Cy mr e q 1 

  

      

  

  

      
 



  

Quito, Julio 31 de 1994 

Señor - 
Celio Enrique Padilla Heredia í 
Presente.- 

De mi consideración: 

En Junta General Universal/ de Socios de la Compañía 

"DONDE ENRIQUE CIA. LTDA. llevada a cabo el día treinta 
de julio de mil novecientos noventa y cuatro, usted fue 
designado y reelegido por unanimidad para que desempeñe 

el cargo de GERENTE Ae la compañía, debiendo ejercer las 

atribuciones y deréchos que la ley y el estatuto social 

de la compañía le conceden, designación que durará el 

tiempo de tres años onforme a la reforma de la 
cláusula décima del estafuto, siendo usted quien ejerza 

la representación legaY de la compañía. 

  

La Compañía DONDE ENRIQUE CIA. LIDA., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el notario 

doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 29 de septiembre de- 
1980, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 2 de enero de 17 

Se dignará dejar constancia de la aceptación de su 

designación, e inscribir el nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Atentamente, 

q ybraatiZ 

Lourdes de las Mercedes Padiila García 

PRESIDENTE - 

a 

  

Acepto el nombramiento que se ha realizado. 

Quito,    
> rm 

MS ! SR an Laia Er 

ser ito el Porsenta 
54 a) 

z docz uimento hoj: Pr, 

Celio LEE Padílla pecas Y IS vob. 14. Adel Ro: 
A _ me 125 

   

e tro de mbradlenros 
Lona, z 

a E 8cT, 00, 

   

“EL . REGISTRADOR 
GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DONDE ENRIQUE COMPAÑIA 

LIMITADA EN LIQUIDACION. 

En la ciudad de Quito. a dieciseis de agosto de mil 

novecientos noventa y sels. e las diecinueve horas. en el 

inmueble Nro. 222 de la Ave. Gran Colombia, de esta ciudad 

de Quito, domicilio principe! de la Compañía DONDE ENRIQUE 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, encontrándose presentes los 

señores : Celio Enrique Padilla Heredia, titular de 4.000 

participaciones; Lourdes de las Mercedes Padilla Garcia. 

titular de 250 participaciones: Marco Vinicio Padilla 

García. titular de 250 participaciones: Rozas leticia 

Padilla Garcia. titular de 250 participaciones; Jorge 

Encigue Padilla Garcia, .titular de 250 participaciones, 

quienes conforman el ciento por ciento del capital 

suscrito y pagedo de la compañia. quienes libre y 

voluntariamente por unanimidad deciden constituicse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios. con el 

obíeto de tratar los siguientes puntos del orden del dia, 

del que declaran encontrarse plenamente informados: 

PUNTO UNICO.- Reactivación de la compañia. 

Conduce esta Asamblea la señora Lourdes Padilla García en 
su calidad de Presidente de la empresa Y actus coma 

aeoreterio el señor Celio Enrique Padille en su conunición 
de gerente. 

La señora Presidente, 2 petición. concede la palabra al 

señor gerente de la empresa. quien infocma en detalle que 

la empresas ha sido declerada por la intendencia de 

Compañías disuelta de pleno derecho y que se ha procedido 

conforme a los mandatos de la Superintendencia de 

Compañias en ese proceso de Joguvidación. poc lo que 

solicita a ¡cz socios un pronunciamiento al respecto, wi 

se desez la reactivación de la compañía o «e continua con 

el proceso de ¡iguidación .- Sometida a votecioón la moción 

lanzada. la Junta General por unanimidad resuelve proceder 

a la reactivación de le compañia, debiendo el gerente 

  

      

    

proceda realizar toda cuenta gestión sea indispensable 
hasta r esta finalided. pera lo cual quede autorizado 

a suse < todo cuanto instrumento sea indispenzatble y 

necesa tales como por ejemplo suscribir la escritura 
e* reactivación, de reforma del estatuto, etc. 

Sin tener otro punto del que traterse se termine esta 

onta Ganerosl Extraordinarie de Socios. concedien 

ta quince mántitos para la cedacción de esta ac 

¡6
2 

 



cumplido dentro del plazo concedido: reinstalada la unta 

se da lectura a la misma, la que es aprobada por 

unanimidad sin observaciones de "ninguna naturaleza. 
culminando esta junta en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. giendo las diecinueve horas cuarenta y cinco 

minutos. 

   

    

    

Marco Vinicio Padilla Garcáa Rosa leticia Padilla 4. . 

Sacro SOCIO 

  

Jorge Enrique! Padi Garci 
sacio 

Lourdes Padilla Garcia 

PRESIDENTE 

  

  
  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑTA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DONDE ENRIQUE COMPAÑIA 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN. 

En la ciudad de Quito, quince de abril de mil 

novecientos noventa v ocho a las di ecjocho horas. en el 

inmueble Nro. 222 de la Ave. Gran Colombia, de esta ciudad 

de Quito. domicilio principal de la Compañía DONDE ENRIQUE 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, encontrándose presentes los 

sefinres : Celio Enrique Padilla Heredia. titular de 4.000 

participaciones: Lourdes de las Mercedes Padilla Garcia. 

titular de 250 participaciones: Marco Vinicio Padilla 

Gercia. titular de se participaciones: Rosa Leticia 
Padilla Garcia, titula de 259 participaciones: Jorge 

Enrique Padilla Garcíis. titular de 250 participaciones. 

quienes sonforman el ciento por «ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, quienes libre y 
voluntariamente por unanimidad deciden constituirse en 

Jinta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

obieto de tratar los siguientes puntos del orden del día, 
del que declaran encontrarse pienamente informados: 

i.- Retificagión de la resolución de reactivación de la 

compañia. 

Zo Autorización al señor Cerente para que proceda a la 

suscripción de la escritura/de reactivación v reforma del 

estatuto de la compañía. 

Conduce esta Asambles la sefsra Lourdes Padilia García en 

su calidad de A la empresa y sctua como 

secretario el señor Celio Enrique Padilla en su condición 

de scerente. / 

La Junta General es informada por la señora Fresidente que 

en e] proceso de reactivación de la compañias es 

indispensable se ratifique la resolución adoptada por 1 
Hita 21 dieciseis de agosto de 

seis de reactivar la compañí y además de que se l 

faculte al señor gerente de la empresa a suscribir la 

escritura pública de reforma del estatuto de la compañía 

en lo atinente a su cláusula cuarta, proponiendo que en lo 

posterior diga : "El plazo de duración de la compañía será 

el de treinta y cinco años contados e partir de la 

D 
Ta
 

   

    

fi novecientos noventa 

D
O
S
 

      

  

ins poción de la constitución de la compañía en el 
reg pro mercant pero este plazo podrá ser prorrogado, 

par dd) e neluso la compañia podrá disolverse 

ani  odamente. observando en cada caso las disposiciones 

lec pertinentes y los previstos en el estatuto".- La 

int lvego de recibir mayor informa ción detallada y luego 

je 3 deliberaciones del casn des ide por unanimidad 

ratificar la resoiución de diecisel de agosto de mil 

novedientis noventa v seis s+obre la reactivación de la 

 



  

    

  

compañía y autorizar expresamente al señor gerente para 

que suscriba la escritura de reforma del estatuto de 1 

compañia en lo atinente a su cláusula cuarta relativa a 

plazo de duración de la compañía, conforme al text 

propuesto por la señora Presidenta. 

.—
 

$ 

o 

sin tener otro punto del que tratarse se termino esta 

Junta General Extraordinaria de Socios. concediéndose 

quince minutos para la redacción de esta acta. lo que es 
cumplido dentro del piazo concedido; reinstalada la junta 

se da lectura a la misma. la que es aprobada por 

unanimidad «An observaciones de ninguna naturaleza, 
culminando efiia junta en el mismo lugar y fecha de su 
velebracién. ¡viendo las diecinueve horas. 

     

     
   

Y 
Padilla GyYcia osa Leticia Pa Marco Vini 

socio ». SOCIO 

  

Jorge 
s50CI10 

Airbteirdó 
Lourdes Padilla Garcí 

PRESIDENTE 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Se otorgó ante má, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 
  

Quito, a veántitrés de abril de pil novecientos noventa 
  

  

y ocno. / LAO 

L 
    

  [L, NA SO 

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO 
  

  

    

  

    

    
  

  

  

  

: D iento a lo dispuesto por la Super-— 

  L i ñi en el Artículo Segundo de su 

———Reaso lución No——981:2 11088 de siete de mayo de mil 
  

  

  

s tomé nota de la Aprobación 

  

  

Li10R, —Prorroga y reforma de 

¡| estatutos de —La—CGompañta—Bonde £nrfigue Cia.iltda., al 

$ 3ante "mí el día vein- 

¡| uno de -abrid—de-aitnoveciemtos "Moventa Y Ocho. 

—_ 

  

  

  

  

     Y - cues 

  

   

    

  

      
  
 



E 

Y 
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 

tículo Segundo de la Resolución Número: 98. 1.2.1. 

1088 dada por el Dr. Alberto Chiriboga Acosta,  In- 

tendente de Compañías de Quito, el Y de Mayo de 

1.998, tomé nota al margen de la matriz de la escri- 

tura pública de constitución de la Compañia "DONDE 

ENRIQUE COMPAÑIA LIMITADA", celebrada ante mi el 29 

de septiembre de 1.980, de la Reactivación, Prórroga 

de Plazo y Reforma de Estatutos de dicha compañía 

realizada por escritura pública celebrada ante el 

Notario Noveno de este cantón Dr. Gustavo Flores 

Uzcátegui, el 21 de abril de 1.998, actos que son 

aprobados por la antes mencionada resolución. 

      

   
a 

Y, . 
mayo de 1.998 

E " 

db de 

AAA 2 a 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Dr. Jaime Y ivos Maldonaiia 

NOTAR... CUROA 

Teléfono 007 547226 

QU: - «DHADNOS 

qu “a 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

   
   
   

mte documenta os 4 

el 5, INTENDENTE DE 
E pa , ” 0 4 ", 

os 

tomó 

      

  

   

  

número Pill 

14% DE CUITO. cie 

lO REGISTRA ACARTIL., 

p numero 1 

         

      

      

   

      

      

   

  

   
       AS la secunda co; Brit 

EALTIVACION. Le PRORROGA 

RRA. DE ESTATUTO de la 
IOACION, o Dtkorgaada el 

  

           
    
         

de 158%, 

TAN 

número 

ARTICULO. TE 

stabiecido en el 
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de ¿97 
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